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Respuesta a observación enviada por la señora Alida Vergara al correo electrónico de 
bettoresponde el 28 de febrero de 2021 a las 1:36 horas 
 
Reciban un cordial saludo, 

En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta que “así cómo se le tiene en cuenta a las 
madres comunitarias su antigüedad y no pierden su empleo ¿será que con los agentes 
educativos que vienen trabajando en la modalidad familiar al no quedar el operador con que 
venían trabajando, se les garantizara su empleo? razón por la cual nos permitimos dar 
respuesta de la siguiente manera: 
 

Sea lo primero señalar que el ICBF no tiene injerencia jurídica en los procesos de selección 
y contratación del talento humano que es vinculado por las EAS para ejecutar los contratos 
de aporte que suscriben con esta entidad para la atención de los servicios de primera 
infancia.  

Por otro lado, actualmente solo existe la obligación para las Entidades Administradoras del 
Servicio de asegurar la incorporación del talento humano que han transitado a las 
modalidades integrales en virtud de las cláusulas 2.6.2 y 2.6.3 las cuales establecen lo 
siguiente: 

(…)2.6.2. Asegurar la incorporación de madres, padres comunitarios y/o 

agentes educativos que se encontraban vinculados en las UDS que han 

transitado a otros servicios de educación inicial en el marco de la atención 

integral previo cumplimiento a requisitos establecidos en el Manual 

Operativo. En caso de requerir el cambio de un agente educativo que ha 

transitado de otras Modalidades, se avalará en Comité Técnico Operativo, 

previo cumplimiento del debido proceso por parte del empleador.  

2.6.3. Asegurar la incorporación de los agentes educativos que se 

encontraban vinculados en las UDS que han transitado o transiten a los 

nuevos esquemas de atención. En caso de requerir el cambio de un agente 

educativo que ha transitado de otras modalidades, se avalará en Comité 

Técnico Operativo, previo cumplimiento del debido proceso por parte del 

empleador. El agente educativo deberá ser reemplazado por uno de igual o 

superior perfil” (…).  

Bajo este entendido, es importante aclarar que esta sostenibilidad no proviene meramente 
de una antigüedad sino de la realización de un transito del talento humano que inicialmente 
prestaba sus servicios en el servicio tradicional y pasaron a prestar sus servicios en la 
modalidad integral a través de la figura de tránsito.  
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Así las cosas, es potestad de las entidades administradoras del servicio la vinculación del 
talento humano que no sea de tránsito, por medio del cual va a ejecutar los servicios de 
primera infancia para los que haya sido contratado.   

Es importante aclarar que esta entidad no tiene una competencia distinta más allá de la 
administrativa, frente a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
manuales operativo de cada modalidad para cada perfil contratado por las EAS.  

En razón a lo anterior, le sugerimos presentar su hoja de vida a la entidad administradora 
del servicio que vaya a operar en su zona para que sea tenida en cuenta en su proceso de 
contratación.  

Por último, agradecemos la labor desempeñada en bienestar de las niñas, niños y mujeres 
gestantes perteneciente a los Servicios de Primera Infancia de nuestro País.  
 
Cordialmente, 
 
  

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
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ICBF       ICBF 
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